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El uso moderno del derecho desde la
perspectiva de Habermas

no de los rasgos característicos de la modernidad se c()n6~

gura en la nueva forma de concebir la p.llítica. El pcnsamknro
filosófico mOLleroo inicia una nueva concepción de la mL<:iITlli

modificando los criterios de la tradición clásica inspirada en el
aradigma aristOtélico. I Según H:memla5, fue Thomas Hnbhes
n su posición Jc eje central Je Jicho cambio, y snhre los ci,

miemos de Moro y Maquiavelo, quien alcanzó la cons()lida~

d6n de esta nueva rorma Je encarar la poütica (1994: 49,65).
Ot."'SJe la óptica hahemmsiana, el rompimiento con el pam­

dignm aristotélico se manifestó, en lo que respect:.l a la concep
ci6n de la política, en tres aspectOS fundamentales, a sahcr: en
primer ténnino, se pasó de la concepci6n clásica de la política
estructuraua en el modelo aristotélico, como continuación de

I Norberto Bohbio y Michdagelo &wero ~cñaL"In que: .. [... 1en In filoso­
fífl política ;'Interior a In Jel derecho nAtural. hnhín tenido vi~encia Jumnte
siglos ulla reconstrucción tlel ori,(!C'n yel fUl1Jamenrn Jel Eswuo cnmplew­
mente t.I¡(erente. y hajo todos los aspectos opucsms, en In que es pnslble (y

útil) reconocer un moJdo alternativo. Se tmen del modelo que es UnmnJo
por su aucor justamente 'aristoréLico' [.. '/" (1997, p. 56).
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la ética, él una tajante separación Je estas Jos Jisciplinas¡ en
segunJo lugar, se pasó Je unn rx)utica c1ásicél h:lSaJ:Ol en 1.­

praxis é:1fÍStorélica (In cual proceJía peJagógicamcme hacia 1
formación de un ethos2), hacia lo que Aristóteles consideran
la techne,3 la cual, a su vez, en el marco de la escuela del dere ­
cho natural racional, buscaba el establecimiento de un orden
social correctOj yen último lugar, se pasó de una pretension
cognoscitiva de la política c1ásiCél guiaJa por la phranesis, e
decir, por la sabiduría práctica o pruJcncia del sahio, a un
orientación por la episteme -{) sea, por un conocimiento uni­
versal, necesario y demostrable-o

El distanciamiento entre la concepción clásica de la polítiC'·
-fundada en el paradigma aristotélico- y la concepción pro­
pugnaJa por la escuela del Jerecho natural raciom~ -fundad
en el paraJigma hobhesülL1o-, implicó Célffihios estructural
en la concepción del derecho. Hahermas no realiza, durante su
investigación, una referencia Sh'itemática ;lcerCél de los camhi
acaecidos en el derecho en el curso de la separación entre am­
has traJicionesj sin emhargo, la eviJencia Je estos se hace in­

cuestionahle. Por lo ramo, poJríamos enunciar que el rompi­
miento de la concepción clásica Jd Jerecho -es JeCÍf, aquella
anterior al derecho natllral racional cuyo nacimiento se atri­
huye a Hugo Grocil~, ~ Jio en tres aspectos asimilahles a l
cambios ocurriJos en la polLtica: la separación entre Jere-

1 EUIOS, entenJiJo como el cnrácter Jel clIal eman...n los acros del hOlllhre.

l Pnra Aristóteles la lec/lile se halla ¡mimmnente Ugada al arte, es Jeclr, su
esencia se halla vmculaJrI a la e1ahoraci6n Je obJetos a rravés Je 1IL1 hncer­
pniesis. De csu\ forma "toon arte úene pm obJeto traer algo ;¡ la existencia, es
Jecir, prnClIfa por meJios técnicos [... ].. (2000: 76).
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choy moraL, La instrumenralización técnica Jc! L1erecho con
miras al estahlecimiento Jc un orden social correcto, es J,,­
cir, una apropiaJa regulación LId m'íl1co social, y la preten­
sión de cientificiJaJ JeL nuevo Jcrecho, implantaJa a tra­
vés Je una equiparación metouológica con la ciencÍ<".

En consecuencia, eL presente capítulo tiene como ohjeri­
vn específico mostrar los camhios implemenraJos en la con­
cepción clásica Jd Jcrecho por parte Je la escuela Jel Jer... ­
cbo natural racional, así corno la forma en que Hahermas se
ba referiJo a los mUimos. Para Jesarrollar este nhjctiv
guiré la misma línea en que se enunciaron los camhios co­
rresponLlientes él la 'concepción c1ásicn Je la política. En ese
rJenJe ideas, me ceñiré estricmmente al enfrx.¡ue propuesto

por Habermas Jentro Je su investigación; con ello quicr
Jecir que seguiré la húsqueJa Je mi ohjetivo en el mismo
recorriJo teflricn que c111lt')sofn alemán realiza; me conJu­
iré, entonces, n través Jc los camhios acaeciJos en el Jere-

cho de la misma forma que Htlhermas lo hace con los ocu,
rriuos en el ámbiro Je La política, es Jccir, giranJo en rom<
a los moJelos ari.'itotélico y hohhesian".

Una vez detenninaJo el ohjctivo espedfico de este ensay",
surge la necesiJnJ Je mosrrar el punto Je partida desde Jonde
Hahermus realiza sus primeras aproximaciones al Jerecho. En
razón Je ello, el espacio que nos hrinda una inrroJucdón re-
ulta plenamente apropiado para el cuhtimienro de esta nece­

sidad. En esta medida, la introJucción desarrollará, en un pri­
mer momento, ranto el intento de sintetizar los elementos d<t­
ves de la controversia Je Hahennas contra los teóricos JeI¡-x .-
itivismo 16gico (Hahemms. 1988: 45), cnmo las crítica,e;; pro-
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venientes de su tesis acerca de las relaciones entre conocinúento
e interés (Habermas, 2002 : 161,162). En un segundo mo­
mento, la introducción pretenderá mostrar porqué al positivis,
mo jurídico le resultan imputables las mismas críticas que
Habermas desarrolló contra e! positivismo lógico. Esto nos per­
mitirá proponer que los cambios diagnosticados por Hahcrmas
n el uerecho clásico, Cl saber: la separacióo eotre derecho y

mOr:1I, la instrumentalízación téalica del derecho con miras al
estahlecimiento de un orden social correcto y la pretensión de

cienrincidau ud derecho moderno, seal1 ohservados desde l
controversia con e! positivismo lógico.

Hahennas funda toJas sus críticas al positivismo 16gico en
el dcsconocimiento uel interés práctico (2002 : l71), ydaJo el

rasgo sistemático uc su filosofía, se nos avizora la manera cnfil",
a través de sus primeros trabajos acerca de! derecho, circunscrihe
el mismo al ámbito de lo práctico (1994: 15). La posibilidad de
una aplicación de las críticas hechas por Habermas al positivis,
mo lógico, se hará evidente en el ámbito Jel positivismo juríJi,
co a través de la introducción; sin embargo, yquizás como una

necesaria anticipación, no está de más manifestar que el eje
que articulará las críticas al positivismo lógico y al positivismo
junuico se halla en el modelo hohbesiano.

El debate con el positivismo 16gic

El debate de Habermas contra el positivismo lógico
<¡punta a deslegitimar el reduccionismo desarrollado por
el positivismo: una reducción de la teoría del conocimien­
to a teoría de la ciencia y, consecuentemente, de esta última
al método (1988 : 55). En el mmco de esta disputa, la Wscu-
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sión giró en romo a «la noción objetivísta del conocimiento».
Just~mente en ese sentido, Habermas orientaría su ernpeñ
en hacer evidentes las limitaciones pwpias de esa fonna ue
asumir el conocimiento. Si hien el dehate involucró constan,
tes referencias acerca ue las ciencias emp(rico,analíticas -o

ciencias ue la naturaleza- e h.istórico,hermenéuticas -o cien­

cias l'ocialcs-, nucstro intcrés se acercará con mayor énfasi

al ámbito de las últimas; esto dehiJo tanto a las consecuen­
cias regisrradas en .ellas, como él sus mayores vínculos con el
derecho; sin cmhargo, 'Ias rderencias acerca de las ciencias
empírico-analíticas s~rán no sólo inevitahles sino recurreo­
tes. Ello será la necesaria consecuencia de la aplicación posi­
tivista del método de las ciencias cmpírico,ana!íricas en las
ciencias Nstórico-hem1cnéuticas. De esta I(mmt, ycon la idea
de alcanzar directamentc el núcleo dd debate, la aplicación
del método de las ciencias empírico·analíticas en las ciencias
ruStóríco-hem1enéuticas se roma no sólo en el rasgo central
del positivismo, sino tamhién, uadn su utilidad para los ohje­
tivos de esta introJucción, en el hilo conductor de una some­
ra reconstrucción del dehate de Habermas contra el positi­

vismo lógico.
La apLicación Jel méroJo empírico,:::mal(tico en las cien­

cias histórico- hermenéuticas implicó In adopción JcI para­
digma uet ohservador por parte de las últimas. Si en el marco
ue las ciencias empírico-analíticas nos encontramos con ob,
jetos circulando en el ámhito de la naturaleza, por el contra­
rio, las ciencias histórico- hermenéuticas nos hrindan un
ámhito ohjctual (la socieuad) Cl..mfom1ado p0r sujetos capa,
ces de lenguaje ycomunicación. A pcsarJe ello, 1.'1 aplicacion
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L... ]en lugar Je la observación contrnlaJa. que f.,'(1ran­
tiza el nnorulllato (intercarnhiahiliJad) del sujeto que

ohscrv(l y, en esta meJiJa, La pnsihiLiJaJ Je repetir la

,1hservación, entra en escena unH relaci6n Jc pnrtici­

ración del sujeto que comprende con respecro Je un

otro que está en frente Je él (alter ego). El pamdigma

yn no es la observación, sino la interrogación, a,c;í pues,

sarwlló tlos funciones específicas: en primer lugar, intentó
resolver los problemas epistémicos y prácticos que se derivan
de la ausencia de criterios ue legitimación racional de normas
ociales y tcorías sociales (Barrero, 1994 : 18), y, en segunuo

lugar. se constituyó en la base uesde la que Hahermas criticó
la concepción positivista de las ciencias sociales en su enfo~

que totalizador, es decir, en la inlplanmción forzada uel méto#
un empírico-analítico en las ciencias sociales.

Destle la perspectiva del marco referencial «acci6D-d.is~

curso», el positivismo realiza una reuucción tle la acción i11#
[endonal él la conducta observable. A principios ue los seten~
ras Hahcmlt.1S distinf.,ruía las nociones ue contlucta y accion
(1996 : 233~234): las conductas y sus regularidades pueden
ser ohservadas, mientras las acciones se estructuran a trnv

del cnrendimicnto. En este sentido, Habermas denonúnó
acción a una conuucra orientaJa ror reglas cuyo cntendi~

miento gencm el motivo del comportamiento. Por el colltra~
río, las conductas se moveáan en el plano dd estímulo y la
reacción. Con el marco rc(erenck'l1 acciún#Jiscurso Hahcrmas
oponJría al modelo ohjetivista del positivismo el paradigma

del participante:

{lB}

positivista del método empírico~analítico excluye el moJel
metodológico propio de las ciencias sociales (el paradigm~

del participante), y por tanto, incurre, según Habermas, en
una observación que reduce los hombres a objetos y la socie­
dad a naturaleza. La consecuencia de esta concepción n

puede ser otra: un observador valorativamenre neurral que
procure un conocimiento veruadero. El positivismo supon
de esta fOrm:l la existencia tIe una razón desligada de intere~

ses y valores (Habennus, 1988: 43).
HahetI11<:1S opuso a laconcepción positivista del conodmien~

to su tesis acerca de la relación entre conocimiento e interés.
Al contrario de la teoría positivic;rn, aquella adujo la existencia
de tres intereses cognitivos: el interés técnico, el interés prácti~

co y el interés emanciparivo. El primero guiaría 1é:1S ciencia
empírico~analíticas en el ámbito de la naturaleza y su ~tlcada

estaría dada en el dominio de la mism:l. Por su parte, el interé
práctico guiaría el camino de las ciencias hisr6ríco~

hermenéuticas en el contexto dcllenguaje y la comunicacion.
En último lugar, el interés emancipativo orientaría la
autorreflexión Vla crítica a las iueolc>f.,JÍas. Con funuarncnro cn
esta trilogfu de intereses, Hahennas negaría la aplicación del
métcJo empírico~analítico en las ciencias sociales (2002 : 170).

La perspectiva habermasiana de los imcreses del conoci~

núento desarrolló dos marcos referenciales corresponilienres
a catla categoría de ciencia (ciencias empírico~analíticas e
histórico~hermenéuticas): el marco referencial de la disponi~

bilidad técnica y la acción instrumental, por una parte, yel
marco referencial ue la comprensihJidau int~rsubjetiva y la
acción comunicativa, por otra. Esta construcción teórica de~



unn comurUcaciónen la que el que comprende debe

introducir, como de costumbre, partes susceptihles

de control de su subjetividad para así poder encon~

trar al otro que estH enfrente Je él al nivel Je lél
imersuhjctiviJaJ de uuentenUlmiemo posihle en ge­
nCfill [... ] (1994: 21,22).

De igual forma, Hahermas intentó poner en evidencia

las dificultades del positivismo en torno a la relación entre

teoría y praxis. En este sentido, la comprensión ohjetivista

de Id ciencia, al desligar el interés práctico de las ciencie

sociales, propuso la acción instrumental como el único rnc~

uio apto paril establecer la relación entre teoría y praxis,

es decir, reJujo la praxis a la técnica: «( ...) la filosofía so~

cíal que se ha tomnJo monológiea no puede ponerse real,

mente en relación. con la praxis, sino .tan sólo con un

acción intencional,racional dirigida -por medio de ree",

mendaciones técnico sociales r...J" (1994: 14). Así, con,

rme a los principios ue la teoría analítica de las ciencias,

las cuestiones que no pueden plantearse y solucionarse en

la vía ue tareas técnicas, no son ~bjeto Je respuesta por
parte Je la teoría.

Desde esta última perspectiva, la eliminación Je la
cuestiones prácticas, a través de su reducción él cicnci

empírica, trae como consecuencia la reducción de normas
él decisiones:

[... ] Lns decisiones mismas han de quedar por prin~

cipio, según este moJelo Jecisionista, sustraíJas j] la

discusión púhlica. Según esto, la cientiflzt-lción Je la

(JO}

políticn se ~jusl"'" trunhién. sin mucho esf~lerzo<l la teo­
ría que, desorrollaJn por Max Weher, se ha converti­

do a través de Schumpeter en el lugar común de la

nueva sociología política (... ] (2002 : 140).

stC JecisioLlismo seda el efecto uc la imposibiliuélJ de

concehir un J~ba(e radona! que garuntice una

fu nJamen tación. norma tiva:

l... ]Desde ln ~,c1:uación realizada por Ma..x Weher en
la lhmtadn disputa nccrCtI de lns juicios de v(llor, y

JesJe la investigación m¡\s rrecis<I Je una lógica ro,
sitivista, las cienci¡IS sociales se han sepanlJo rotal­

mente de los elementos nnrnltltivns de [;.\ herencia ya

nlvidaJa de In política Ch1Sictt; en cunlquier casn, de

este moJo se presenta su alltocomprensi6n le6rico­

científica. Pero en la meJilla en que h, mosona social

dene encuhrir sus implicaciones nonnativas, ya lln

pueJen reconocer nqueUo que de Joctrulil IDnral con~

tÍllÚ<l ndheriJo él ellos l... ] (1994: 51,52).

EL positivismo jurídico

La tesis central del [Xlsitivismo jurídico metodológico esta~

hleee la no cxi<;tcncia L1c una relación necesaria entre moral y
derecho (Dreier, 1994 : 72) j por consiguiente, cuakluier con,
teniuo proposicionaJ e1evauo al rango Je IlOm1;) juríilica será

c()n~iJernJ{) uerccho. Desde esta perspectiva, el L1erecho se tras~

laJ6 Jel pl.mo ueonmlógico (plano ud uener ser) al phmo
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ontológico (pirUlO del ser),~ es uccir, se rcstringió al conjun·

ro Jc normas vigentes. Si hien son varias las acepciones ue

aquello que Jcnominamns JXlSitivismo jurídico, las crític;lS

proleriJas contra esta escuela hall siJo inJiscriminauas:

l... 1101 dcvnlu:lC.ión y sal;mización Jc la concepción po.

sitivista dd derecho tiene lugar; respectivamente, metl~11l'
le In lmputoción al po:;itivismo de U1Ul concepci6n I11U)'

estrt-cha del derecho, que nodejnlugtU' a estándares ahicr·
ros como los principios ylo meJirUltc In imputación ;,1
po;irivismode lllln c(\llccpc.ióll impcrativistlJ. :lSOCinJn lle'
ccs:uimncnlc a UIl:-\ visión towliwrista o utilitarista Je la
acción CSt:lt;J. En el prilner CrISO, In devalunción Jel con·

CCpUl po5itivistn confunJe el ¡:X16üivismo como métoJo
COI} el ~itivi.smo como rcorí:l. En el segundo c.'lSO, con·

funJc el positivismo como méroJo con el po;itivismo
cnl1ln iJeoIogía 1.••1el rulti¡x.sitivismo incurre con frc·
cuencin, dichoen otros ténuulOS, en una inaJccuoon cñ·
rica mctonúnic.a, en el scntiJo que censunl el roJo, si
hien nfecranJo sólo nlgunas Je sus partes. Rechazól
inJiscrimUl:lllruncnte el (X\')itivismojurídico, pnnieruln en
cuestión tan sólo el positivismo teórico e iJeológico

y JejanJo indemne el positivisllln juríJico como Illt~·

toJo 1... 1(Gard" Fi~uem", 1998,81-82).

4Con esto hl1f;O cxprCS:1 rc(creno;l;l la conccrción rosilivisl;l que cstuditl

el Jerecllo ColllO crL'Cliv;uncmc cs, y no JcsJc lo que dehe ser. Eo eSle senli.k,
son oriClIwJnrns las pnlahms Je L. C,h",l MOllcada: «1 ... llnlenlaremos 10­

m:lr. rues, en eue hre\'(: eSluJio. una rosicióll que no ruede dejar de scr l1losó­
I'iC:I, en el scntiJoJc Jlc~:lr 11 saher, si (uere rosib1e, dos cosas: rriulcrnmeme.1o
que es el Jctecho rositivn como t'ealid:1J cxperimelltable y objeto de conoci­

miento 1... 1- (1956: 15).
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NtlS(\lo Ilart'se rcrcuóJc lC6 Ji'ifmilcs s::.ntitb; aquc pLIl"lle

llevar la Jcnontinación flp-ljitivismo jurfdicolt • mmhién No..rcrm

Il<#io (1997 , 39-40) h" sido enf"tico en 1" distinción de sus

diversas accrcionc:s; rclSitivismo jurídico como món.Jo, pcQti.

viql)('l juridico como Qll1CCrción dclltert."'Cho y ~itivism() jun.

JicoCfllno k.!t.:olq,tfa. El rx-.si ti vismo juriJiro como mén'X..b recIa·

m..1 una neulTalidad valormivaJd juristacn c1marcoJe i<.lSden·

O;l< Jcscriptiv,~ yexplicativas (B"'~lio, 1998, 146). fbr su ¡Xlne,

el rx:r:itivi.<;1l1O jurídico COll1O concqx:ión (l troría del Jcn...-Chcl se
m:.mifiC"fa cn una conccpci6n situada en un lllomento hislóricO

JctCnninalh En este scmiJo, la escuela tic la cxé¡..,tt.::sis ¡ranccsao

COttstj[Uyc un huen ejemplo Jc ello. l=hr último, cl¡"Y'6itivismo

iJl.'Oi¡);co otorga un valor positivo al dcn:cho p(lr el mcm hl'Cho

~ su cxi.'fcncia (&tNo, 1998 :229).

sScI.'I.ín Jerómmo Uelc¡.,-.l, el rrofe~or 11. L A. ¡bu JI~tuv.:11C -CUICO tC~ o
NJ!lImt:nn~ 'lile all"k.·n 11 CUICO om~M:ntlo.k nlof¡ que es ;¡r1lCllhlc ~l exprcs¡{w;l
'~tl\'l5mo lurllico'. r:.5l~ cincolMcntrt'!:Is que r-;l C;\~ C5t"hlecer n'~ICi(lnes

¡Jr: ItnplICOlCK'lIl, slllnquc es~hle que qwen JcflCtll.1a una o nlJ;:lIllo1S Je~lIas nn sen
fClftlJ;¡no~ la.'l Jcmt'ls. 5l.lIl!:1SSlI.'I.llCtltCS: 1) El Jc:l«:hncs UII conJulllclJe 11OIllll\$

bmulaJ:'l~ ('<1I1n5 ~n'S hum:ltlnll... 1. 2) Nnexi5te lelación tll'CCSo1tiaentre JcIC-

cho yn!(lmll ... 1. JI l 1n c*'ictr, Jc t'SUl hlll;¡ ~Ic e~IUJIl'IC'i la c1:1nflcocit'lll Jcl
COi'lCeptoJe derecho l j. 4)lln roletlilmienlo lurlJicocs IlllmtCIIl;¡ l6pcocet'm·
dncn el que pUNen JcJucitsC, r'1I mc..ln v"..'ICOIl, las Jecisiones Jllrilicascorrec.
llIs ;¡ I"'lrur de norlll¡ll ('st:INi.'Cillas previamente est.lhlL'CI,.h~ l.. ·1· 5) l.rl! )uiclC\';

nlorale~ no "C (órmul.ul 111 I'IIL'l.lcn ser mci(lnalrnellte ~k:rt·Ill.1idos, en 1.1 lNnJ:l en
qUe h,1l sr"l kili que se refieren n k'6 hed~ l...1- (1997: 78-80).

-1.." escuel,. de In clt:é¡..'CsU (r:lIlCC5H, cn el m11l'("lldc HI rtJcclIllClón:J 1;1 CUf'CCr·

ck'Jll del ~illVism(1 cl1tno lCi'lfa del Jerccll(w~trItal,l'rl'SCllll"t cullt rn r:l~'" ~ fi IlJd,l­
1llentales: 1) Illvicncl11as fcl:ICKlIlC5 1m.licirKl:lksenlle Jcrccho natu[1'Il ~' 11l'Eil iv('l,

2) Prescntnn IUlll cOl'\Cerc~lscSf::JJamenre eslnmh~t:l .kl Jcrecl",. J) La imer­
f'ltlrocÍ('\(l.le k.1t.-y~ run•.b en l:I il\lcrprctnc.l"tn ~lellcl:l~bJnr y 4) Se II1ll'1\l¡jflClll:l

I<k'a Je re~l'el,(l:l b nUlflrtJ;¡J (lw.I'IIO, 1998: 97-1(1).
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ideas, el derecho como hecho social se halla ligado a la efica~

cia, es decir al acatamiento espontáneo de los destinatarios

de la norma jurídica; el derecho como valor se relaciona di~

rectamente con la justicia, entendida como un concepto li~

gado a la moralidad y al deber ser; y el derecho como norma

se vincula a la validez jurídica, ya sea en su sentido formal o

material. La eficacia se observa tanto desde una política jurí~

dica que enfatiza los logros obtenidos por un sistema jurídico

determinado, como desde la observación empírica de la obe~

diencia al derecho. La justicia, por su parte, se nos revela

como la correspondencia del derecho positivo con un orden

metajurídico (moral). En último lugar, la validez hace refe~

rencia tanto a la existencia de un enunciado lingüístico con~

tenido en la norma jurídica, como a la existencia de normas

no positivas fundadas en la costumbre. Excluyendo anticipa~

damente este último sentido -en razón de su cercanía con la

eficacia- podríamos situar la validez de una norma jurídica

(enunciado lingüístico) en el cumplimiento de tres condicio~

nes: el cumplimiento de las formalidades y procedimientos

propios para su creación (validez formal), su permanencia en

el tiempo (vigencia), y la correspondencia del contenido

proposicional de la norma con el contenido de una norma

superior (validez material).

Aquellas escuelas del positivismo jurídico metodológico que

brindan primacía a la eficacia del derecho constituyen el deno~

minado positivismo sociológico. En el marco de esta concep~

ción, algunos brindan mayor relevancia al aspecto externo del

mismo, es decir, estudian la real observación o aplicación del

derecho por parte de los sujetos o la autoridad. La sociología

La clasificación tridimensional del derecho,71a cual lo con­

sidera desde perspectivas distintas, a saber: como hecho

cial, valor jurídico y norma jurídica, se torna útil, como

verá en líneas posteriores, a la hora de explicar el positivism

jurídico metodológico. La comprensión del derecho com

hecho social nos muestra el derecho desde dos puntos de vis~

ta: desde las fuerzas sociales que lo moldean y desde la inci~

dencia de las prácticas jurídicas en el marco de la sociedad. El

paradigma adoptado por este enfoque es el del observador.

Por su parte, el derecho como valor supone dos aspectos: en

primer lugar, la existencia de un modelo de legitimidad moral

que justifica la obediencia al derecho, no sólo como un efect

de la coacción jurídica, sino también como una consecuen~

cia del convencimiento ético, y en segundo lugar, la concep~

ción de que las normas jurídicas implican un juicio de valor

desvalor de las acciones, suponiendo entonces la existencit

de un bien moral tras la norma jurídica -la que ha sido la

postura adoptada en la tradición iusnaturalista-. En último

lugar, el derecho como norma nos ubica en el ámbito de la

dogmática jurídica y la teoría del derechú. Aquí, el derecho

significa reglas de comportamiento portadoras de órdenes,

prohibiciones y permisos.

Las perspectivas consideradas en la concepción

tridimensional del derecho, nos remiten necesariamente a

tres categorías fundamentales del mismo. En este orden de

7 Son muchos los que han adoptado este enfoque tridimensional del de­

recho, sin embargo, es comúnmente atrihuido a Miguel Reale en razón de su

ohra La teoría tridimensional del derecho, Edeval, Valparaíso. 1978.
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su valiJez de la norma fundamental que se encuentra cn

la base del orJen r... ]» (Kelsen, 2000 : 104).
Para Han, el derecho se constituye en un sistema de re·

glas primarins y secundarias articuladas por una regla de re·

conocimienm. Han entiende que un sistema juríJicn está

con[(1rnlado por varios tipos de reglas: reglas primarias y re·

glas secundarias. Las reglas primarias son aqucllas que im·

nen dehercs positivos (1 negativos (prohihiciones) a los

tlestinatarios de la regla. Por su parte, las reglas secundari:r

se clasifican en tres modalidades: 1) Las re,glas de camhi

son aquellas que otorgan facultades a los individuos y al
legislador para crear reglas primarias. En este sentido, en·

tendcnamns las reglas que otorgan la potestad legislativa al

rgann cnmpetente para hacer leyes Y, con respecto a los

destinatarios de la regla, aquellas que los fnculran para cde­

hrar negocios jurídicos; 2) las reglas tle adjudicaci()n son

aquelJas quc' facultan a los jueces para ejercer la función

judicial; 3) la regla de reconocimiento es aquella de la cual

dcpcnJe la validez de toJas las demás reglas. es decir, aqueo

Ila que suministra el criterio de validez de mJo el sistema

(Bctegoll, 1997 : 138).

A pesar de la exL<;tcncia de dos leneas del positivismo ju·

rídico metoJol6gico, orientadas, com() se mostró con ante·

rioridad, en la prevalencia Je la dkacia (positivismo socic··

lógico) o de la vigencia (positivismo analítico), amhas se

fundan en I~ misma tesis metodológica: la separación entre

ucrecho y moral ~[\ el marco Je una actiruJ empírica frente

al Jerecho (Bodenhcimer, 1997 : 312). En esta tesis. el po·

sitivismo juríJico metodológico confluye con el positivis-

jurídica de Max Weber ejemplifica perfectamente esta ro".

dalidad al comprender el derecho como un orden garanti.

zado externamente por la coacción física, la cual, a su vez,

es ejecutada por hombres que garantizan la no vulneración

del orden o la respuesta sancionatoria a su violación. Con.
trariamente a la perspectiva weheriana, Niklas Luhman re·

presenta aquella tendencia que enbtiza el aspecto intem

del derecho, es decir, el estudio de la disposición del sujetl

para la observación o aplicación de b nOffila: « [ .•. ] por eso

define Luhman la l~girimidíld como [...J una disposición ge­

neralizada a aceptar decisiones de contenido aun indeter­

minado, denero de ciertos márgenes de tOlerancia [... ]»

(García, Amado, 1997 : 165).

La escuela que da prevalencia a la validez jurídica (vi­

gencia), se halla constituida por el positivismo jurídic

(metoJológico) analítico (Dreier, 1994 : 74). Desde ese

perspectiva, el derecho es un sistema de normas reconoci·

das y aplicadas coercitivarnente. Sin emhargo, y en un in·

mo por excluir una indehida generalización, se deben

rablecer ciertos marices. En el positivismo analítico de

John Austin, el derecho se considera como órdenes re ....•

paldadas por amenazas emanadas del soberano y obedeci.

das habitualmente (Bobbio, 1998: 114). Por su parte, Han

Kelsen lo concihió como un sistema de normas que preso

cribe o permire actos coercitivos bajo la forma de sancio·

nes socialmente organizadas. el cual, según el misrn

Kclsen, reposa sobre una nOffila única y fundamental: « [ .•. ]

una nonna pertenece, pues, a un orden determinado úni·

camente cuando existe la posihilidad de hacer depender
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[ ••. 1Aristóteles n~ veía rungul1n oposición entre e1llom(, .

yel elh.n.~ Jc la vida ciudadana; tampoco cnhí" sepmm la
eticidad de la acción de la costumhre yde la ley l·.·] En

Kant, por el conrrario, el comporl runicll[O ético JeI in,
dividUl) Iihre dcsJe un punto Jc vism meramcllte inter,

no, C!itél c1mnmente llifcrcnchldo Jc la legalid~ld dc sus
ncciones extCn1f1s. Y así como la momliJad eSlá ues­
prenJidi1 de la legaliJnJ, así trunhién la política lo está
Je amhrlS l...1(1994: 49-50).

q CU:lnJn IIRhennas se refiere al Jerechfl mllural chísico hace nlusión ni
derechn mlllLCnl e8toicfl y cristinno. En ello~ Hnhernms ol~erva como h\ legi.
imiJaJ uel Jcrecho pnsitlvo proveNa Je un Jerecho sacro e imprc¡:paJll ue

elementos llIorale~. Justnlllellle por ello considera quo.:: "[ ... 1el derecho na·

lLJ¡a( racionnJ renccionó al desmoronamiento del Jerech" muural hasaJo en
In religión y la mctaCísic:\ y ti la'Jesmorallz¡¡ci6n' Je una pnlItica inlC'rprel::lua
Cfeciemcmcme en ténl.ÚL)()~ naLUralist~~ (... 1. ([987: 144·145).

En cuanto al derecho natural clúsico, I-Iahcrmas ha

explicitado la relación entre derecho y moral en los siguien,

es térmi.nos:

El derecho natural moderno como derecho neutral
Así existan notorias ui[erencins enrre la concepción uel

derecho propugnada por Aristóteles y la concepción clásica

del Jcrccho natural flmdatIa en el estoicismo, amhas coru] u'

yen en un rasgo común: la vinculación entre derecho y mo·

ral. Por consiguiente, las referencias de Haherm~ acerca dd

Jerecho narural c1ásico
Q

• y tIe la concepción aristotélica del

derecho implic:lrán el sc.i1alamicnro de este m.."Ign común a

mhas tmiliciones. No en vano ha Jicho Habennas:

1110 lógico y el modelo hobbesiano de la política y el derech, '.

Las tres posturas se hallan identificadas en el método.

Por consiguiente, las criticas de Habermas a la concep.

ción hoobesiana ud uerecho ueben ser entenuidas como Uf

crítica a la tesis metodológica que desconect

conceptualmente el uerecho ue la moral. Habermas, eflxti

vamente, critica la concepción que separa la moral uel dere­

cho: « [ .•. ] el derecho, ni siquiera al convertirse en positiv",

rompe sus relaciones internas con la moral y la política r... ]».
Sin emhargo, esta crítica no dehe ser entendiua como el in­

tento uel retorno a una vinculación entre el derecho y u
moral de conteniuo; por el contrario, y como se verá con

posterioriuad, Hahermas acogerá una vinculaci6n entre el
derecht) y una moral procedimental (Hahermas, 1987 : 131).

Ahora hien, conscientes del papel de Hohhes como un

de los gestores del positivismo jurídicó mernJológico,81a
aplicabiliuad tIe las críticas que Habermas dirigió contra el
positivismo lógico son más que evidentes en el posirivismo

jurídico (Habermas, 1976: 11). Por ello, los pronunciamien­

tos de Hanermas acerca tIe los cambios consoliuados por

Hohbes en el uerecho nos permitirán mostrar el embrión de

la tesis hahcrmasiana acerca Jc las relaciones entre moral y

derecho, y P0r enLlc, acerca tic 1::1 legitimidad del mismo.

8 Ver: RoJilla, Miguel Ángel. «EstuJío preliminar», en: O¡áúJRO entre un

fLlnsofiJ y Wl jurista y Escritos autohio¡:;rájicos, Thomas Hobhes, Tecnos, Ma·
JriJ, 1992, p. 19.
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Mientras que, según el derecho rultural chl.sicn, las

nnrmos JcI Hctuar cnn(onne n la m.oral y al derecho
están. orien.cauas por igual por lo que hace al come,

niJo en 1" vida huena del ciuu"d~mo, y esto significa
virtuosa, en camhio, el derecho forolal ue la edaJ mo,

dernn estñ desligado del catálogo de deheres ue un

orden moral material. sea este de la ciudaJ o la posi,

ción social [.,. j (1994: 88,89).

Con este juicio Hahermas es concluyente en la diferend
fundamental que caracteriza tanto la tradición clásica del
derecho natural y la concepción aristotélica, respecto dc la
escuela del derecho natural racional: la separación entre le,
galidad y moralidad. Hahermas ohserva que, mientras en el
derecho natural clásico las normas morales y las normas jurí­
dicas se orientahan por una concepción de lo que se conside,
raha una vida huena o virtuosa, en el marco del derecho na,
tural moderno la relación moral-derecho se estahlece a partir
de una tajante fisura entre lo jurídico y lo moral. Esms anm
gónicas concepciones del derecho defenJiJas por la escuela
clásica y por la escuela Jd derecho natural racional, ycimen,
taJas en una detemunadón moral del derecho en el caso ue
la primera, o en una indercrminación moral en el caso J¡

seJ:!unua, ~e originan, según Hahcnuas, a panir Je la iJea Je
sociedaJ implecitn en caJa sistema, es decir, por las Jivergen,
tes fórmao:; de concehir la sociedad: una comunidad ue hom~

hres virtuosos, en el caso de la idea clásica del derecho, y Wl:

correcta regulación del trállco social, desJe In perspectiva del
derecho natural moJemo (1994 : 58).
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La aspiraci6n del modelo teóricn'J1ol.ítico í1ristotélicn,
tendiente al estahlecimiento de una comuniJad de hom,
hres virtUl)S()S, circunscrihea lo jurídico a lo estrictamente
moral. No en vano la diferencia clásica entre el huen y el
rnal g<'1hiemo se cimentaha en la construcción de un cthos
generador de háhitos virtuosos. Según la concepción
arist0télica expuesta en la Ética Nicomaqll.ea, el huen go,
híemo diflere del malo en el hecho de que el legislador
haga o no cont(acr huenos háhiros en los ciudadanos: «los
legisladores hacen' contraer háhitos a los ciudauanns para
hacerlos huenos, y en esto consiste la intención de rodo
legislador. Los que no hacen esto yerran en el hlanco, pues
es en ello en In que el huen gohierno dinere dd malo>,
(ArL.;rótcles, 2000: 18). La consolidación de una cOllluni­
Jau de homhres virtuosos, como Cm último Jd derecho, In

rientaha haci::t la uimensi6n de una moral de conreniun,
y, í.J su vez, detenninahil vínculos inescindihles C(1I1 la lega,
lidad en todas sus fases: funJamentación, creaci6n, apli­

cación e imposición.
Contrariamente a la concepción aristotélica del Jere­

cho y al iusnaturalismo clásico, en la escuela del derecho
narural racional el fin último -ULl «orden social correc,
to»- determinó la neutralidad del derecho, desligándnl
ue principio a fin de toJo conteniJo moral. Este intento
11m desligarse de un orden moral material a través de la
neutralización ue la legalidad, propició una esfera vaciada
tic conteniJos I11nralcs)'. consecuentemente, implantó unn
lihertad negativa que consideró la relaci6n homhrc,nor­
Ola desde dos perspectivas: como una facultad suhjetiva
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En los lúnites de la pnlis, el phronimos era el único apto

para la conducción de su propia economía familiar. La

I)hmnesis aristotélica, en el marcn Jd principio de suhordi,

naci6n, no s010 sería la excelencia Jclihcrariva, es decir, la
prudente reflexión ante las circunstancias de La existencia

-lo cual incluía por supuesto la lahor dcllegislaJor corno

creaJor de derechn-, sino, mmhién, la que Jetcrminada

en último término, cu<ínJo se es o no un hombre lihre, y

por Cl1llc , ciudadano. Según Lclio Fernández:

[... ] el prilncr Iihro Je la Polícica Jc Aristóteles está

Jedicado ~ll gohiemo de 1<1 ca~iél () ccemonúa, donde

por «casa» se comprenlle tamo In snciellad JomésticCl

como In sncieJad pntronal, una cnndici6n en las qu

las relaciones fundnmentales SCln relaciones entre su'

perior e inferior, y por lo tanto Je JesigmllJad como lo

son precisfullente las relaciones entre padre e hijo y
entre amos y siervos [... ] (Bohhio, L997 : 62,63).

l ... ] la sahiduría (práctica) es lfl excclencifl fltribuida
ti una persona que por lo general delihera ell (o[llla

acertada, correcta, c1ogiahle, en coJas las cuestiones

que tienen que ver con la acci6n. La omisión se debe
a que, en los cuatro Ci1pítulos dedicnuos n In esclavi-

sic() hajo los nomhres sinónimos de 1'eS'/n.t..bLica y sociecas civi­
les [... ]» (1994 : 68). La concepción clásica derivada del

paradigma aristotélico concehía a Ins homhres en W1 plano

de suhordinación o desigualJad. En este sentiJo, rctomanJo

las palahras de Bobhio, renemos quc:

de acción individual encaminada al propio provecho y

como la restricción de una lihertad insaciahle.

Este formalismo jurídico, que se concretiza en una neu­

tralidad moral -ausencia de contenidos éticos en el dere­

cho-, es, según Hahermas, uno de los rasgos fundantes Jet

derecho moderno (1976 : 237). La formalidad consiste jus.

tamente en esa delimitación de esferas individuale

éticamente neutrales con miras a la utilidad privada del su­

jeto. En consecuencia, el derecho desemboca, en el maro

del derecho natural racional, en la húsqueda de ese «orden

social correcto» -regulación del tráfico jurídico privado- .'

través de la imposición de restricciones a una lihertad sin

límites, y no justamente por la adopción de un catálogo de

deberes y ohligaciones morales específicos.

Habermas considera que el derecho natural m

un derecho Je liberraJ y coacción. Con la desaparición d

los fundamentos morales, vitales para el derecho clásico, la

motivación ética que fungía como resorte interior de la <lC'

ción, se traslada en el derecho moJerno al elemento coerci,

tivo. Así, a partir de la modernidad, la coercihilidad se cons­

tituye en un elemento hásico de la estructura óntica del

derecho, y, a su vez, la orientación interna (moral) de I

acción se ve despl(]z~I(J;.¡ a su mem extemaliJad.

Pero, ¿a qué se Jebe esra formalización del Jerecho? Se,

gún Hahem1ClS, el oruen vital del periodo clásico establecía

la conexión entre dominium y societas, es decir, la uniJad

entre lo que hoy denominamos el Estado y la socicJad: «L...]
La conexión de dominium y societas, la uniJad de Estado y

sociedad, se hahía fundamentaJo en el derecho natural c1á,
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ruu, ru\ dcjauo como firmememe asemauo que hny
homhres incapaces de ueliheración y previsi6n--tlc

sahiuuría, por lo tmuo-- y que, porque carecen de
llls disposiciones naturales que hacen posihle la como

percncia ptlfil Le\ gestión económica y política, mere.

cen ser escJ:wns f... J (2002 : 33-34).

La situación varía en la modernidad. El mercado, y no 1
oikos clásica y medieval proveniente de la política aristotélica,
es el nuevo contexto vital. La conversión hacia un nuev
contexto de intereses y el estahlecimiento de nuevas conui

ciones materiales causadas, desde la óptica hahermasiana,

por la centralización, la hurocratización, la expansión del
tráfico capitalista y la suhversión del modo de producción

ligado a una economía de suhsistencia, implicó I

implementación de un nuevo modelo que excluye la con
cepción suhordinante del paradigma aristotélico, reempla­
zándola por una igualdad formal (Hahermas, 1994: 68).

En este orden de ideas, el nuevo paradigma implementad

durante la modernidad concihió la fractura entre Estado
sociedad, identificando la segunda con la esfera de la liher­
tad -el ámbito de lo privado y lo económico-, es decir,
estructurando una nueva perspectiva de la' interacción en
la que lihertad e igualdad coexisten en función de la con­

aaración y la adquisición de propiedad. Si en el periad
clásico el hienestar se hallaha en la virtud, en la moderni­
dad se uhica en la mayor comoJidad posihle. La autonomía
de la voluntad y b libertad se interpretan económicamente

en el sentido del aummantenimiento de la vid<l en elmer-
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caJo capitalista. Ut nueva /órma de producción capiralista

.'_ ve coadyuvaJa por un modelo teórico-jurídico que esta­
blece una igualdad formal, la cual, él su vez, legítima y justi­

/ka el modelo económico burgués.

El derecho en el marco de una pretensión científica

El empirismo forjaJo por Francis Bacon y los criteri".
racionaliswsconsoliJados por Descartes estahlecieron la pug­
na entrc empirismo y metafísica. Amhas corrientes, en pro­

cura del estahlecimiento predomimmte de sus doctrin....,, "

constituyeron a partir de mérodos y concepciones
epistemolétgicas disrint:.1s. Así, mientras los empiri.~ras partían
Je la consraraciétn fidedigna de los hechos, los especulativos
metafísicos Jd racionalismo lo haCk'1I1 de principios fundanrc.,.
La memHsica concehfa la realidad de una manera puramen,

te mat~m:lúca, como si los ohjetos lucran cantidades ahs­
cractaSj por su parte, la física se esauc[Uraha, al modo de
Gaillco Galilei, en una ciencia experimental.

El derecho se vio notoriamente inlluiJn ror estas corrien,

tes epistemol6hTÍcas sin tomar una dirección UJúvnca; la ha­
lanza queJó llivelaJa y ambas concepcic)llcs otorgaron ele­
mentos dispares a los miembros de la escuela Jel derecho
natural moderno. La metafísica, con su método matcmático~

Jcmostrativo y el empirismo científico Je Galileo Galilei

eStructuraron Las hases del iusnaruralismo modem".
Ciertamente, en un primer seotiJo, el Jerecho natural ra·

CiOl1rll fue construido desde el cartesianismo. La pomaJa hús­
queJa por los primeros principios Jel derecho natural, en rér­

mi nos metodológicos eq4iparahlcs a los usados por los mme-
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lo. .J roJa la construcción se hasa en ln mecánica J

las pasiones, explorada y aprovechaJa por la. razón.

Lo nrhitmrio ocurre Y:1 en la teoría del conocimiento.

De ello ofrece una ilustración la portaJa del Leviatnn:

,1 soherano es la caheza Jel cuerpo social, yel cuerpo
social esta fommJ{1 por Los ciudaJ,u)OS SllhJitns, 4ue

miran hacia La cnheza. Es;) imagen pone hien de re·

lieve hl unidad, La Jistinción y In reciprocidnJ de In

el plano de los objetos de las ciencias naluralesi de tal tor­
Ola, la sociedad, como ámhito de lo social, se vería equipa­
rada a la. naturaleza, y los h{)mhres él los nbjetos o cuerpos

de la flsica (Habermas, 1994 : 79). En estc sentido

Habermas dir~ que (fHobhes investiga la mecánica de la
relaciones sociales como Galileo la de los movimientos

naturales» (1994; 76). Claro está que no sólo Habermas

e hn percatado de la asimilación hohhesiana de la lt'iictl

galilcica, tamhién Ernst Cassircr ha becho una lectura si·

milm al respecto, en la que afirma que: «[... ] desde el co·

mienzo mismo de su filosofía, su gran amhición era unn

temín del cuerpo político igual ::l la teorra Jc los cuerpos

lSicos Je OalUco: igual en clariJad, en métoJo, en certi·

Jurnhre [... J» (Cassircr, 1996: 195-196).
La equiparación ohjem-homhre / sociedad· naturaleza

se hace posihle a partir de Moro y Maquiavc1o. Fueron

ellos los Que gestaron l:1 conversión que viabilizó La con... ·

trucci6n teórica hnhhesiana: una fl'lica Je la socialización.

En el mismo sentido de Hahermas, es decir, en el cC'll1cehir

toda la cOLlsrrucción hobhcsiana como una física de la so·

cialización, Jean Bernhardt concluye Que:

máticos en la elaboración de sus axiomas, implantaba la
demostración abstracta ypuramcnte intelectiva como la mej

forma de acceso a los derechos naturales. Con la etiqueta ue
la escuela del derecho natural se presentaron autores y Cl J.

rrientes diferentes, los cuales establecieron como único VÚ).

culo de unión la adopción del método demostrativo (Bobbio

y Bovero, 1997 :62). En este sentido, Emst Bloch enunciah

que «el método del continuo raciocinatianes filo deducere con·

virtió al derecho natural, junto con la matemática y casi con

su mismo prestigio, en el ideal de una ciencia demostrativa

(1980: 57). De esta forma, el derecho natural racional fue,

quizás, el primer intento por construir un derecho puramen·

te racional·demostrativo desde las bases del cartesianismo.

Por otro lado, y ya en el campo de la física experimen.

tal, el derecho se concibió como un instrumento, cuyo us

en el marco de una sociedad equiparable al ámbito de 1<
objetos naturales, guardaba en sí la capacidad de generar

conductas asimilables a los movimientos causados en 1
experimcnros físicos. El empirismo baconiano, la influen·

cia de la ciencia experimental y la filosofía natural impu.

sieron su cuota a través de la adopción iusnaturalista de l,

física galileica por parte de Thomas Hobbes, y el derech

natural moderno halló entonces la consoliJaci6n Je sus

pretensiones científicas en la equiparación metodológica,

no sólo ya con el racionalismo, sino también con la física

experimenta1.

A los ojos de Hahermas, la nueva concepción del dere·

cho posicionaba la conduct:l del hombre en el mismo pla·

no de los objetos de conocimiento científico, e:- u 1, en
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influencia que caracterizan las relaciones entre el so'

herano y el pueblo en el invencible universo de las n...,

cesiJaJes mecánic.c1S. La mecánica social funcioml con,

veniememente clIanJo 1I1l.-1 parte Je la energía JeI cuer,

social se concenrra en el soherano, el cual asegura la
rumonizaci6n del conjumo gnwitanJo con peso crucu,

lado sohre IRs partes, gmcins a esa energía que de dich¡)S

partes snca; Leviatán, más que una hest:ia enorme, es

Wla n1<.lquinade regulHci6n automática [...] (l983 :l35).

Tomas Moro parte del hamhre, como necesidad natural

hásica, para desarrollar la necesidad de un orden social e

rrecto que ya se anticipaha como un modelo social extraño

a la comunidad virtuosa huscada en el aristotelismo. Por su

parte, Maquiavelo parte de la vulnerahilidad natural Je1

homhre hacia la necesiJaJ de pervivencia en un contextl

demarcado por rchlciones de mutua enemistad. Moro y

Maquivelo confluyen, según Hahermas, tanto en la necesi,

dad de mantenimiento de la vida como en la necesiJad d

soluciones inmediatas -no prácticas- para la solución de

estas necesidades elementales. En consecuencia: «[... ] nin,

guno de los dos se ocupa de preguntas prácticas, sino d

preguntas técnicas [... ]» (Hahermas, 1994: 61).

En Thomas Hohhes se sintetizan las tradiciones raciona

lista y empirista. El ejercicio de funciones de secretariaJ

para Francis Bacon, como las relaciones sostenidas durante

sus visitas continentales a Galileo GaWci, al tiempo que sus

fTecuentes visitas al círculo Je Mersenne, Jcmarcamn tan'

ro In persis[ente recurrencia a la uemostración geométrica

como al mecanicismo de la física experimental. Es justa'
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menre sobre las implicaciones de la implantaci6n Jet nuevo

y revolucionario mémuo hnhhesiano que Habennas centra

u miraJa. Si Hohbes propugn6 un ideal de ciencia de lo

ocialunificada en la unidaJ uel métoJo empi:rico y Jemos,

rrativo, e igualmente la proyectó sohre la nueva forma ue

ociedaJ bereJaJa Je Moro y Maquiavelo, será Hahermas,

la luz Jc una [Odavía incipiente construcción teórica, el

que mostrará los prohlemas funJamentwes Je la nueva for,

roa Je concehir el Jerecho.

El uso técnico del derecho
La oricmaci6n Jc la actividad legislativa en el modelo

tc()ricn potrtico aristotélico, tal como se dejó cncrcver con

amerioriJud t tienue hacia ID)a dimensión moral. Arisróreles

asumía la función legislativa Jc la siguiente (arma:

[...1los legisladore~ hacen ccmtrnl'r háhitos a los ciu,

unJanos para hacer/os huenos, y en esto consiste la

intención de todo legislador. Los que no hacen esr,
yerran en el hlanco, pues e~ en ello en lo que el hUl'n

gobierno difiere del malo (2000: 18,.

Por el contrario, Juranre los albores de la moJern.idaJ,

la POstura bobhesiam.l es algo más que concrastanrc:

l...] en efecto, el uso ue Ins leyes (que no son sino

nOrnltlS aUlorizadas) no se hace para ohligar al pue­

hlo, limitru1Llo sus acciones voluntarias, sino rara Ji,
tigirle y llevarlo el ciertos movimientos que no les

h.agan chocar con los denuís por razón de sus rrorios
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Tolla la construcción científica-mecanicista de la natu­
raleza humana le permite a Hohbcs diseñar y elahOfar I.as

tlisposiciones institucionales cocrcitivas que producirán

[... ] Es Hohhes quien estudia por primera vez las It=,
ves de lél viJo ciudadana con la intenci6n cxpreSi) ue
colocar la acci6n poütica sobre IR hRSC insuperable­
mente ciert~l de aqueUR récnica dirigida científicn,

mente, que él conocía a partir Je la mecánica con­
temporánea [... ] (Hahcrmas, 1994: 67).

Ahora hien, la comprensión de la sociedad como el
esptlcio físico donde circul::tn los hombres al moJo de los

cuerpns físicos, al igual que la re en la capacidad de imlu­

cir los cuerpos hacia un movimiento deseado, nos uejan

ance una ciencia social-una polrtica- caraz de predecir y

prouucir movimicntos calculados, más claramentc, un tr!í­

fíeo social correcto (exento ue colisiones).

El métOdo científLco de la política le permite a Hobbe

descubrir la naturaleza humana y, por lo tanto, predecir

inequívocamente las pasiones como móvilcs internos Je

conducta. En consecuencia, anticipando los prohlemas

generaJos en las relaciones humanas y restringiendo las
mismas a un plano de mero mecallicismo, la solución

hohhesiana radicará en el uso téclúcamente correcto dc

un derecho apLO para causar coordinados y generalizados

movimientos en la sociedad, cs decir, un derecho instru,

ment:U, concehido para la consecución de una correcca

regulaci0n del tráfico social:
Los hornhres p0r el comrario deherían estar protun­

Jamente convencidos ue que las cosas artificiales di­

fieren de las naturales t:Hn s610 ell su causa diciente
-no en la esencia ni en la forma- y que el único

poder que sobre la lli'lturaleza tiene el homhre es el

del movimiento (esto es, reunir o separar los cuerpos
naturales, produciéndose toJo In Jemás por efecto

de 1~1 propia naturaleza. Por consigtúenre, ulJí donde

es posible mover en W10 u otro sentido los cuerpos

narumles, el homhre yel arte pueden h'lCerLo todo; si
tRI posihilidRd no les es JuU::t naJa pue.den hacer) [... 1
(Bacon, 1995 : 1J).

deseos impetuosos, su precipitación o su indiscreción
[... ] por consiguiente, una ley que DO es necesaria, y
arece, por trnlto del venladem fin de una ley, no es hu"'­

na [... ] (Hohhes, 1994 : 285).

Hohhes, como heredero de Bacon, cree en la posihilidod

de realizarlo todo a través del movimiento, es decir, de crearl

todo a partir de lo que él denominó «arte humano» j no eu
vano pensaha que «[...Jel arte va aún más lejos, imitano

esta ohra racional, que es la más excelsa de la naturaleza: el
homhre [... ]» (Hohhes, 1994 . 3). Es evidente la marcada

influencia de Bacon de Verulam en la construcción teórica

de Hohhes. Si se revisa la clasificación de las disciplinas

específicamente en la historia del arte, la cual conforma un

de las varias disciplinas de su sistema y estudia la naturale

moldeada por el homhre, veremos que dice:
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Para Habermas la praxis esta constituida cnla autorreflexión
y la comunicaci6n consciente y no en la implemel1tación téc­
nica de un orden con'ecro rorjado a través de un inscrument'
técnico-jurídico que concibe al sujeto de un moJo irreflexiv\ ..

r...] a Jifurenc.ia de la mern utilización técnica Jc los re~

sultados científicos, la tmnsforrnaci6nde lateoría en prnxis
eSG1, en efecto, ante Le" carea de pasar a (oanar parte ue La
conciencia y 1.1 reflexión de los ciudadanos dispuestos ¡1 ~1

',lcción: las situaciones teóricas tienen que demostraf!;C
en situaciones concretas [...] (1994 : 80).
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l1ahermas considera que los individuos del modelo
hnhnesiano se mueven mas no obran, sus actos no emergen
de los pdncipios inmaIlcntes al indivitluo¡ así, nos hallamo
an.re sujeros equiparables a objetos naturales en movilniento,
concebidos en su mera externaliuad. Los indiviuuos

hohbesianos importan en la meditla uel moJo de sus movi·
mientos externos. El sujeto aristotéüco, por el contrario, y
'unJado en un Célfúctcr adl[uirido a través de una educacinn

inmanente a la ley, se realiza en la praxü¡, es decir, en el obrar.
El indiviuuo hohheSiano Ilace. en el marco de lo que Aristóteles
consideraba la poiesis yla tee/me, porque actúa en el tilllrco uc

la causa y el efecto.
la irreflexiva conducta del individuo hohbcsiano es un

reflejo necesario de la apücaci6n técnica de la ley. La praxi
resulm imposible en el mooelo hobhcsiano porque su con­

cepciótl científico·mecanicista desemboca en sujetos aisla­
Jos de una reflexiva interacción:
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[... ] La posibilidau ue aqueUas consecuencias prácti-
cas -que Hobhes coloca uehnjo de la certeza del co­
nocimiento filosófico-social consumado, certeza si·

tuada ::ti margen de toda comunicación- no cahe
fumJamentl1rla en el mncco de la misma filosofía
ial: yn no cahe explicar reÓric.m1cnte la relación ue

la teoría con In praxis r... ] (1994 : 801.

conductas en los hombres, de la misma forma que el hom.

bre puede modificar la naturaleza causando movimientn

en ella. El actuar legislativo del soberano hobbesiano será
técnico y estará cada vez más lejano de la praxis aristotéliC!o
Así, el derecho se restringirá en su dimensión técnica, y la
acción con arreglo a fines regirá el ámbito de lo juríilico
(Hahermas, 1994 : 15). Según Habermas, en el marco de
la comprensión tecnológica hohhesiana la 6losofía social
se torna monológica e inhabilitada para el estahlecimien.
to de vínculos con la praxis:

sta incapacidad implica la unívoca existencia de vín­
culos técnico·instrumentales con la praxis, es decir, la únic:

vía posible para el establecimiento de relaciones con I
praxis es a través de recomendaciones técnicas. La defi·
ciencia básica de la construcción hobbesiana desde la pers­

pectiva habermasiana se encuentra en la incapacidad de
ligar la pretensión de cientificidad (que ha querido asten
tar la escuela del derecho natural moderno) con la praxiA

desfigurando de esta forma la dimensión práctica a la que
la filosof1a clásica tenía acceso inmediato.



[... ILa U.llUéctial se satisface por vez rrimer~ en el
hecho Je que t.1mbién Jche queJar resc.lVaJo en exclu·
siva al soberano el Juicio sohrc si estos m~mJ.ntns coind·
uen con las expectativas del contrnto social; sin esm
resc.rv<l, su sohemnía en moJo alguno sería ahsoluta [...]
(1994: 74·75).

Jet derecho hobhesiano un rasgo tendienre al aseguramiento
Je la lihenad¡ es decir) si el derecho, según Hohhes, eslómml

porque crea ámbitos vad.aJos de conterüJos morales en pf0
Jc la libre elección de los destinatarios uc la ley, la gcncra1iJ1lJ
aLTIpliar.í el espectro de esta fornlal.idaL! n toJa la socieJ::lJ. Jus­
camcme pore-lio, en el marcouc la teorLa hohhesiana se prex.lu.

ce una igualJad fomml de derechos y Jebere.r,;.
Ahora hien, a lus ojos de Hahennas, la consecución de la
ieuaJ plenamente liberal propugnada por Hohhes sólo es

viable;l través de una soberanía expres<lda en términos uc po­
der absoluw. DesJe esta J"X)sici6n, l-lahem"laS verá c6mo el so~
berann hohhesiano -no sólo crea nx.las las leyes) sino tamhién

realiza el examen Je valiuez de las mismas:

De tal f()[lUíl, ycon fundamento en esta potestad evaluativa
del soberano hohhesiano, Habermas ohserva la fonna como
Hobbcs va aun más lejos al considerar que el soberano "111

solo no pueJe onrar nunca injustamente, sino que ni siquiera
puede actuar, de una forma reconocihle, inmoralmente» (1994
;75). Pero, ¿qué fomm aJopra la ley en este contexto? Las leyes
se convierten en rnanJatos en el sentiJo de una motivación
coercitiva susceptible de calcularse psicológicamente;

[···1 La rnzón Jcl Estado ahsolutista construiuo
iusnaturalísricmllente por Hoh~s eslihcral. Pues las leyes
Je la rHz6n natural uesnrmlladas bajo el útulo uc la ü·
hert.'lJ no s610 ligan intemamente la conciencia y la
huena voluntaJ Je los homhres, sino que ~ullbién están
en h~ raíz del contrato social yde Jominio de los duda.
Jru1OS. Je mi modo que -como muestra el capítulo 13

Jel De Cive- el portnJor del poder estacal está obligaJ
fundamentalmente <l IHs intenc:iones liheraJes Jet Jer....
cho nafural. Hobhcs es el auténtico funJaJor Jel libe.
ralismo r...] (Hahenuas, 1994 : 72·73).

La perspectiva imperativista del derecho

Hahermas, con fundamento en La existencia de una ano
tinomia en el inrerior Je la construcción teórica hohbesiana,
nos muestra la forma como Hobbes arriba a una concep.
ción imperativista del derecho, es decir, a una restringida
concepción de la ley en forma de mandatos positivos. La
antinomia es denominada el autoinmolamiento de los con.

tenidos liberales a la forma absolutista de su sancionamiento
(Habermas, 1994 : 72). El punto de partida de Habermas"
halla en la razón ue la existencia del Esrauo hohbesian

Habermas reconoce como elemento medular delliberalis
mo del EstaJo hobhesiano, el hecho de que el donúnio se esta·
blezca en pro de la paz y el bienestar. En este sentido. el dere
cho es un medio técnico para la consecución de tal fin, y el
soberano -a través de la más econónúca utilización del medi,
(el derecho)- buscará brindar la mayor cantidad posible de
bienestar. Igualmente, Habermas reconoce en la generalidad
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r...J Hohhes Jebe especificar la coerción natural que,

a péutir Je sí y con necesiJaJ, Ja lugar a una coerción
artificial: precisamente un ordenamiento jurídico ase,

gUr<1Jo por competencia penal [... J (1994; 69).

Si para el iusTUlturalismo clásico la justicia determinaba la
validez o invalidez de la ley, en Hobbes ninguna ley puede ser
injusta:

El problema

Es evidente tille durante In controversia de .Ilahenmls
cnnolllns teóricos dclpositivL'iDlo lógico, su interés se orientó
hacia una fundamcntacion mewJológiCt1 de las Ciencias
Sociales en lIna teoría del lenguaje (Habermas, 198 I : 9).
En consecuencia, poJríamos aflrmar que Habermas inten,
t'Ó Jcsarrollar una epistemología de amplio espectro (Barrero,
1994 : 18) que, a través tle In diferenciación entre los ámhi,
tos tic la naturaleza ohjetiva ytic la interacción s()ci~ll, rer,
mitiría comprenJcr una metoJologla propia para caJa ca,
tcgoría tic ciencia, es decir, una meroJoLo~fa apropiada tan,
t(' para las ciencias empírico-analíticas como para las cien,
cias hisrórico,hermenéuticas. De esta fom1a, las ciencias
cmpírico,ana}(ticas seguirían la orientación del interés téc,
nicn en el marcn de los ohjetos manipulahles de la naturale­
za ohjetiva, mientras el interés práctico dererminaría el
ámhim Je la interacción social a través de la élCción
COmunicativa en las ciencias ruslórico-hcrmenéuLicas, como

afirma AJcla Cortina:

loo.1 Incumhe al snhenU10 el cuiJaJo Je promulgi1r

huenas leyes; pero ¡qué es buena ley? No clldenJo

por huenaley una ley justH, yrt que ninguna ley pucJe

ser injusta. La ley se hace por el poJer snheriUlo, y

toJo cUMeo hac.e Jicho pnJer está garnntizrtJo y e

propio Je caJa uno Je los hahitantes Jel puehlo; y lo
que caJa uno quiere tener como t<11, uHJie puede decir
que sea inj usto l... ) (Hohhes, 1994 : 285).

De esta fimna, la justicia y la injusticia se circunscrihen a
que las acciones correspondan o no con los mandatos de la ley,
pero las leyes mismas quedan exentas del examen de justicia:

«r...] por tanto, justo e injusto no son predicados aplicables a
la ley, justas e injustas pueden ser las acciones de los homhres,
precisamente por su concordancia o discordancia con las le
ves, pero no las leyes mismas [...]» (Rodilla, en: Hobbes, 199
: 18). Es propiamente en esta línea en la cual 10hn Austin, .
través de la adopción de la concepción hohbesiana de sohero,
nía, funda su teoría positivista del derechv.
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